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PACÍFICO
1.8% disp.de agua

ATLÁNTICO
97.7% disp. Agua
26% población
292,000 m3/hab
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1.8% disp.de agua
70 % población
2,027 m3/hab

TITICACA
0,5% agua

4% población
9,715 m3/hab
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11. Canadá

13. Noruega

15. Liberia

17. Perú

19. Paraguay

Ranking Mundial de Disponibilidad de agua percápita por año

Según UNESCO, el Perú 
ocupa el lugar 17 de 180 
países, con una 
disponibilidad hídrica de 
74,546 m3/hab-año.

17. Perú
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1. Groenlandia

3. Guyana Francesa

5. Guyana

7. Congo

9. Gabón

Disponibilidad (m3/hab-año)Fuente: Informe UNESCO
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FUENTES DE AGUA EN LA CUENCA DEL RIO ICAFUENTES DE AGUA EN LA CUENCA DEL RIO ICAFUENTES DE AGUA EN LA CUENCA DEL RIO ICAFUENTES DE AGUA EN LA CUENCA DEL RIO ICA

AGUAS TRASVASADASAGUAS TRASVASADAS AGUAS SUBTERRANEASAGUAS SUBTERRANEASAGUAS TEMPORALESAGUAS TEMPORALES

23.45% 66.60%9.95%

RIO TAMBORIO TAMBORIO TAMBORIO TAMBO

RIO ICARIO ICARIO ICARIO ICA

LAGUNA CHOCLOCOCHALAGUNA CHOCLOCOCHALAGUNA CHOCLOCOCHALAGUNA CHOCLOCOCHA

CANAL CHOCLOCOCHACANAL CHOCLOCOCHACANAL CHOCLOCOCHACANAL CHOCLOCOCHA

ALMACENAMIENTO DE AGUAALMACENAMIENTO DE AGUAALMACENAMIENTO DE AGUAALMACENAMIENTO DE AGUA

VALLE DE ICAVALLE DE ICAVALLE DE ICAVALLE DE ICA

Fuente: Christian Payana MA-ANA-ALA Ica 2011







Fuente: M.T. Oré et al 2014



FUNDO DON PEPE

FUNDO PROAGRO

FUNDO FELIX POSADA

Fuente: MA-IRH-ATDR-Ica 2008



Fuente: M.T. Oré et al 2014





Fuente: Rendón Schneir



Explotación de las Aguas 
Subterráneas en el Acuífero de 
Pampas de Villacurí



Descenso del Nivel de la Napa en 
el Acuífero de Pampas de Villacurí



Evolución de la Explotación de 
Aguas Subterráneas en el Valle de 
Ica



Variaciones del Nivel de la Napa 
en el Valle de Ica



Fuente: Javier Fuente: Javier ChiongChiong, MA, MA--INRENAINRENA--IRH 2007IRH 2007



Acuífero de Ica-Villacurí

� 66% de agua Ica= pozos

� Extracción/año: 543 MM3� Extracción/año: 543 MM3

� Extracción sostenible: 253 MM3



N° de pozo Caudal

Año 2003 Año 
2007

Año 2012

1 (IRHS 32) 60 l/s 26.11 l/s

2 (IRHS 31) - 50 l/s 27.58 l/s

4 (IRHS 29) 75 l/s 65 l/s 25 l/s

5 (IRHS 7) 75 l/s 65 l/s 50 l/s

6 (IRHS 6) 60 l/s 40 l/s 35 l/s





Dispositiv
o Legal

Ley 15921
Ley 

General 
de 

Aguas

R.S 468-
70-AG

R.M 061-
2008-AG

R.M 0554-
2008-AG

Ley de 
RR.HH 

R.J 0327-
2009-ANA

R.J 0763-
2009-
ANA

R.J 81-
2010-
ANA

R.J 201-
2010-ANA

R.J 330-
2011-ANA

R.J 152-
2014-ANA

Publicación 08.01.1966 24.07.1969 12.06.1970 29.01.2008 12.07.2008 31.03.2009 16.06.2009 23.10.2009 12.02.20
10

24.03.2010 10.06.2011 08.05.14

Objeto

Se dispuso la 
realización 
de estudios 
integrales 

de 
hidrología 
en el Valle 

de Ica
Conforme 
al Art. 52º 

del Rgto. de 
los Títulos I, II 

y III de la 
Ley General 
de Aguas, 
aprobado 

por D.S 261-
69-AP, el 
MINAG  a 
propuesta 
de la ATDR 

previo 

Se prohibió 
la 

perforación 
de pozos en 
el Valle del 

río Ica

Declaró en 
veda el 

acuífero del 
valle de Ica –

Villacurí

Modificó la R.M 
061-2008-AG, 

permitiéndose: (i)
licencias con fines 
poblacionales; (ii)

pozos en 
reemplazo y (ii)

regularización de 
pozos en estado 

utilizado

La ANA 
declara 
previo 
estudio 
técnico 

zonas de 
veda, 

conforme 
lo señala 
el artículo 
15º de la 

Ratificó la 
declaratoria 
de veda de 
los acuíferos 

a nivel de 
Perú, dentro 
de ellos, el 
acuífero de 

Ica y Villacurí  

Incluyó al 
acuífero 

de la 
Pampa de 
Lanchas 

como 
zona de 

veda

Permitir 
la 

modifica
ción del 
Inventari

o de 
Pozos de 
Ica del 
2007, 

aprobad
o por la 

R.M 
0554-

2008-AG

Dispuso que 
en los 

procedimient
os 

relacionados 
a los 

acuíferos 
declarados 
en veda se 

debe contar 
con opinión 
de la DCPRH

Ratificó la 
condición de 
veda de los 
acuíferos de 

Ica, Villacurí y 
Lanchas

Levantamie
nto parcial 
de la veda 
dispuesta 
en la R.J 
330-2011-

ANA, en la 
zona de 
Ocucaje

Alcance 
territorial Valle de Ica Valle de Ica 

Distritos de San 
José de los 
Molinos, la 
Tinguiña,  

Parcona, Ica, 
Salas -

Excluyó al distrito 
de OcucajeOcucaje de la 
veda dispuesta en 

Acuífero 
de Pampa 

de 
Lanchas 

Valle de 
Ica y 

Villacurí 

- Acuífero del 
Valle de 

Ica…. Incluye 
OcucajeOcucaje

- Acuífero de 
la Pampa de 

Se excluye 
a Ocucaje 
de la zona 

previo 
informe de 

INRENA 
podrá 

disponer la 
veda para 

el 
otorgamien

to de 
nuevos usos

15º de la 
LRHSalas -

Guadalupe, 
Subjantalla, los 

Aquijes, 
Pachacutec, 

Santiago, Tate, 
OcucajeOcucaje …..

veda dispuesta en 
la R.M 061-2008-

AG

Lanchas la Pampa de 
Villacurí ……     
Acuífero de 

la Pampa de 
Lanchas …….

de la zona 
de veda

Temporalid
ad

Mientras 
duren los 
estudios

Mientras no 
mejoren las 
condiciones 

de los 
acuíferos

02 años 
15.02.20
10 hasta 
22.06.20

10

Las vedas a 
que se refieren 

las R.J 327 y 
763-2009-ANA 
se mantienen 

vigentes

Con la R.J 
224-2014-
ANA, se 

suspendió el 
levantamient
o de la veda 
de Ocucaje

Prohibicione
s

Queda 
prohibida 
toda clase 

de 
perforacion

es 
destinadas 

a la 
obtención 
de aguas 

subterránea
s 

Perforación 
de pozos, y 

demás 
trabajos 

destinados 
al 

alumbramie
nto de 

aguas subt. 
SALVO 

aquellos 
destinados 

al uso 
doméstico

Queda 
prohibido 

ejecutar todo 
tipo de obra 

destinada a la 
explotación 
de recursos 
hídricos del 
acuífero del 
Valle del río 

Ica y Villacurí  

Las mimas 
que se 

establecie
ron en las 
R.M 061 y 
554-2008-

AG 

Queda 
prohibido el 

otorgamiento 
de 

autorizaciones 
de ejecución 

de obras o 
derechos de 

uso de agua, así 
se trate de 

solicitudes en 
vía de 

regularización



DE LOS MUERTOS Y HERIDOS,Y SUS 
ESTRATEGIAS

1. DERECHOS SUCESORIOS EN ZONAS DE VEDA

2. INVENTARIO 2007 Y DEFINICIÓN DE POZOS
UTILIZADOS

3. EL HOTEL ECOLÓGICO

4. LA VÍA CAMPESINA Y LA VÍA EMPRESARIAL



El hotel ecológicoEl hotel ecológico



La vía La vía campesinacampesina



R.J 330-2011-ANA R.J 152-2014-ANA

10.06.2011 08.05.14

Ratificó la condición de veda de los
acuíferos de Ica, Villacurí y Lanchas

Levantamiento parcial de la veda
dispuesta en la R.J 330-2011-ANA, en la
zona de Ocucaje, por 1.9 Hm³/año

Acuífero del Valle de Ica incluye OcucajeOcucaje
Acuífero de la Pampa de Villacurí

Se excluye a Ocucaje de la zona de
veda

La vía La vía empresarialempresarial

Acuífero de la Pampa de Villacurí
Acuífero de la Pampa de Lanchas

veda

Con la R.J 224-2014-ANA del
26.07.2014, se suspendió el
levantamiento de la veda de Ocucaje

Queda prohibido el otorgamiento de
autorizaciones de ejecución de obras o
derechos de uso de agua, así se trate de
solicitudes en vía de regularización



ALTERNATIVAS

• Migración de la agroexportación

• Incremento de la oferta 

• Infiltración de acuíferos• Infiltración de acuíferos

• Cambio de cultivos

• Eficiencia de riego

• Zonificación económica-ecológica



EXTRACTIVISMO Y GOBERNABILIDAD DE RRNN

• EXTRACTIVISMO & SOSTENIBILIDAD 

• ARTICULACIÓN DE NIVELES DE GOBIERNO

• TIPO DE NORMATIVIDAD Y PARTICIPACIÓN SOCIAL

• RÉGIMEN DE VEDA: DESCONFIANZA Y CORRUPCIÓN

• AUTONOMÍA DEL ESTADO Y GOBERNABILIDAD DE RRNN


